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RESOLUCIÓN DE ALCALDfA Nº 295-2021-MPH

Huaral, 20 de octubre de 2021.

El ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Politica del Perú, modificada por la Ley Nº 27680, en
concordancia con los Artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las
Municipalidades son órganos de Gobiernos Promotores del Desarrollo Local, con Personería de Derecho
Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, de conformidad al inciso 1° del Artículo 127° de la Ley del Procedimiento Administrativo
General - Ley Nº 27444,i "CadfJ e.!.!l!!;j_addesigna fedatario~nstitucionplf;_~ ad~critos a sus unidades de
recepción documenta/, en~úmerp proporolonal a sus ne~sidades de t;¿enci~nñqpienes, sin exclusión de
sus labores ordinarias, brindan gratuitamente sus servicios a los administrado"'s"

ESTANDO A LOS CO~SIDERANDOS PRECEDENTES. EN"""USODE"LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN,EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DÉ MUNICIPALIDADES,
LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.¡_DESIGNAR al Servidor Mu!:)ic!pal¡Sr. JESÚS WILFREDO LARA
ROSELLO, como Fedatario Municipal, adscrito a la Sub Gerenciaae Atención al Ciudadano y Archivo de
la Municipalidad Provincial de Huaral; en adición a sus funcióñes"'que habitualmente realice en el área
asignada. --

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
de Secretaria General y Sub Gerencia de Recursos Humanos, en lo que les corresponda.

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

Sitio We6: www. !Munihuara[906.pe - Correo: mpfiuara[@munihuara[go6.pe
<PÚLzaáe}f.nnas efeJ{uara[S/n -Jfuara[- Tel]: (01) 246-2752 / 246-3617


	Page 1
	Titles
	~unicivaíidaá <Provincia[ cíe 9f uaraf 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDfA Nº 295-2021-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7



